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Legislación Nacional

	         Boletín Oficial 25/04/03 ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES Decreto 959/2003 Autorízase al
citado organismo descentralizado, que funciona en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas, a utilizar en su papelería
oficial los isologos autorizados por el IRAM - Instituto Argentino de Normalización. Bs. As., 24/4/2003VISTO el Expediente

N° 2664/2002 del Registrodel ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONESVIALES, organismo descentralizado quefunciona en

el ámbito de la SECRETARIA DEOBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA DELA NACION, el Decreto N° 1994 de fecha 23de

setiembre de 1993, el Decreto N° 87 defecha 25 de enero de 2001, yCONSIDERANDO:Que es interés del GOBIERNO

NACIONALimpulsar procesos de modernización de lafunción pública tendientes a lograr un realaumento de la eficacia y de la

productividaden la Administración Pública Nacional.Que el ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONESVIALES, organismo

descentralizadode la Administración Pública Nacional,que funciona en el ámbito de la SECRETARIADE OBRAS PUBLICAS de la

PRESIDENCIADE LA NACION, decidió implementar unSistema de Gestión de la Calidad.Que el ORGANO DE CONTROL DE

CONCESIONESVIALES, dictó la ResoluciónN° 170 de fecha 28 de junio del 2002, en virtudde la cual se aprobó la asistencia

técnicade la FACULTAD DE INGENIERIA de la UNIVERSIDADNACIONAL DE BUENOS AIRES,para el desarrollo e

implementación del Sistemade Gestión de la Calidad bajo NormasISO 9001:2000.Que con fecha 21 de enero de 2003 el ORGANO

DE CONTROL DE CONCESIONESVIALES ha obtenido la certificación internacionalde la calidad de acuerdo a estándaresde la

Norma ISO 9001/2000 por parte delIRAM (Instituto Argentino de Normalización),miembro de IQNet (International

CertificationNetwork), de ISO (International Organizationfor Standardization) y de COPANT (ComisiónPanamericana de Normas

Técnicas).Que el significativo logro tiene mayor relevanciapor cuanto el ORGANO DE CONTROLDE CONCESIONES VIALES

es el primerOrganismo de la Administración Pública Nacionalque ha certificado la calidad de susprestaciones de acuerdo a los

estándares dela Norma ISO 9001:2000, para "todas las actividadesy procesos de control y auditoría deorden técnico,

económico-financiero, legal yde atención al usuario que realiza el organismoen los Accesos a la Ciudad de BuenosAires, Rutas y

Puentes concesionados por elESTADO NACIONAL".Que es importante rescatar, incorporar y potenciarlas iniciativas

desarrolladas para mejorarla calidad en la prestación de los serviciosa los ciudadanos favoreciendo su posteriordifusión pública.Que

resulta conveniente compartir las experienciasexitosas en cuanto a la gestión delos organismos públicos a fin de propender aun

mejoramiento general en el desempeñodel ESTADO.Que ha tomado la intervención que le competela DIRECCION GENERAL DE

ASUNTOSJURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA,en virtud de la Resolución de la PROCURACIONDEL TESORO DE
LA NACIONN° 19 de fecha 12 de enero de 2002.Que la presente medida se dicta en virtud delas atribuciones conferidas por el

Artículo 99,inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL PRESIDENTEDE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:Artículo 1° - Autorízase al ORGANO DE CONTROLDE CONCESIONES VIALES, organismo descentralizado que

funciona en el ámbito de laSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIADE LA NACION, la utilización en todasu

papelería oficial, en el margen superior derechoy/o en el margen inferior, de los isologos autorizadospor el IRAM - Instituto

Argentino de Normalización,así como la mención del alcance dedicha certificación, en reconocimiento por haberobtenido la

certificación internacional de su Sistemade Gestión de la Calidad, de acuerdo a losestándares de la Norma ISO 9001:2000.Art. 2° -

Comuníquese, publíquese, dése a laDirección Nacional del Registro Oficial y archívese.DUHALDE. Roberto Lavagna.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-169/

